
GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES
2024 - Año del 75° Aniversario de la gratuidad universitaria en la República Argentina

Resolución

Número: 

Referencia: EX-2024-39425781-GDEBA-DPTLMIYSPGP

 
VISTO el EX-2024-39425781-GDEBA-DPTLMIYSPGP, la Ley N° 11.769 de Marco Regulatorio Eléctrico
de la provincia de Buenos Aires (Texto Ordenado Decreto N° 1868/04) y sus modificatorias, los
Contratos de Concesión Provinciales y Municipales, la RESOL-2024-19-APN-SCEYM#MEC de la
Secretaría de Coordinación de Energía y Minería del Ministerio de Economía de la Nación, la
Resolución N° 1156/2024 de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, y la Resolución
OCEBA Nº 233/2024, y

 

CONSIDERANDO

Que el Marco Regulatorio Eléctrico de la provincia de Buenos Aires -Ley Nº 11.769- dispone en su
artículo 42 inciso a) que: “Las tarifas de distribución aplicables al abastecimiento de usuarios reflejarán
los costos de adquisición de la electricidad, de transporte y su expansión y los costos propios de
distribución que se reconozcan por el desarrollo de la actividad específica de distribución de la
electricidad, en virtud de los contratos otorgados por la Provincia o las Municipalidades”;

Que, de conformidad con lo establecido en el Subanexo B del Contrato de Concesión, los ajustes en los
cuadros tarifarios, reflejarán (i) las variaciones en los precios de la energía y transporte, en la
oportunidad que sean fijados por la autoridad nacional y, (ii) la actualización de los valores del costo
propio de distribución;

Que de acuerdo al citado Subanexo B, dicho cálculo corresponde que sea efectuado por el Organismo
de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos Aires (OCEBA) y sujeto a la aprobación del
Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene
la atribución exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;



Que la fijación del precio de la energía es de competencia exclusiva del Poder Ejecutivo Nacional, y
consecuentemente su alcance es federal abarcando a los usuarios del servicio público de distribución de
energía eléctrica de las distintas jurisdicciones;

Que, mediante la Resolución MIySP Nº 1156/2024 se aprobó el recálculo de los valores del cuadro
tarifario de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la
EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO
DE LA PLATA, del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, los cuales incorporan las
variaciones de precios de la energía y potencia mayorista y transporte aprobados por la Resolución SE
N° 283/2024 y lo dispuesto en la Resolución SE Nº 90/2024, para el período comprendido entre el 1º de
octubre  al 31 de octubre de 2024, y la actualización de los costos propios de distribución (VAD);

Que la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería del Ministerio de Economía de la Nación, dictó
la Resolución N° 19/2024, que determinó para el periodo 1 de noviembre de 2024 al 30 de abril de
2025, la continuidad de los Precios de Referencia de la Potencia (POTREF) y el Precio Estabilizado de
la Energía (PEE) en el MEM establecidos en el Anexo I (IF-2024-105442451-APN-DNRYDSE#MEC)
aprobados por la Resolución Nº 283/2024 de la Secretaría de Energía y del Precio Estabilizado de
Transporte (PET) correspondiente a cada Agente Distribuidor del MEM por el Servicio Público de
Transporte de Energía Eléctrica en Alta Tensión y por  Distribución Troncal conforme el Anexo III (IF-
2024-105442765-APN-DNRYDSE#MEC);

Que asimismo la citada norma conforme el artículo 7º establece la actualización del valor del gravamen
creado por el Artículo 30 de la Ley N° 15.336 y sus sucesivas modificaciones destinado al FONDO
NACIONAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA (FNEE) que resulta de aplicación a partir del 1º de noviembre
de 2024;

Que, el citado Anexo I de la Resolución Secretaría de Energía (SE) Nº 283/2024, dispuso que para los
usuarios residenciales categorizados como N2 y N3, al valor consignado, se le aplicará la bonificación
fijada por la Secretaría de Energía, como Autoridad de Aplicación del Decreto Nº 465/24 sobre el
consumo base como así también el límite de consumo de la categoría por sobre el cual se aplicará un
precio diferenciado, si correspondiere;

Que, de acuerdo a lo establecido en los Contratos de Concesión, los precios fijados por la citada
Resolución SCEYM Nº 19/2024 de la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería del Ministerio de
Economía de la Nación, deben ser reflejados en las tarifas de los usuarios del servicio público de
energía eléctrica de la provincia de Buenos Aires, a través del mecanismo de “Pass Through”, por lo
que corresponde trasladar la actualización del Fondo nacional de la energía eléctrica (FNEE);

Que, en lo que respecta a los costos propios de distribución, atento la Etapa de Transición establecida
por la Resolución MIySP Nº 439/2021 y lo dispuesto en  el artículo 3° de la Ley N° 15.480, mientras
dure la emergencia energética vigente, la Autoridad de Aplicación a través de la Subsecretaría de
Energía, solicitó que se realice una actualización transitoria del Valor Agregado de Distribución que
regirá a partir del día siguiente de la publicación en el Boletín Oficial del acto administrativo que lo
apruebe;



Que por otra parte, en pos de resguardar al universo de usuarios que reúnen los criterios de inclusión
determinados para el GRUPO 1 de la tarifa social, aun cuando de la última actualización mensual de la
base de datos del Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE), los no inscriptos han sido
informados por defecto en el Nivel 1 (Altos Ingresos) y otros beneficiarios de tarifa Social (Grupo 1) que
debidamente inscriptos, de acuerdo a los cruces entre SINTYS - RASE, han sido incluidos en el Nivel 1
(Altos Ingresos) o Nivel 3 (Ingresos medios) corresponde que se le asigne la bonificación de monto fijo
establecida por el artículo 42 de la Resolución Nº 771/2024;

Que en ese sentido corresponde aprobar los cuadros tarifarios que resulten aplicables con el beneficio
de la tarifa social para aquellos beneficiarios del GRUPO 1 de la tarifa social que por el RASE se
encuentran en el nivel de segmentación N1 o N3;

Que el cálculo corresponde que sea efectuado por el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la
provincia de Buenos Aires (OCEBA) y se encuentra sujeto a la aprobación del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos quien, en su carácter de Autoridad de Aplicación, tiene la atribución
exclusiva de aprobar las tarifas aplicables;

Que, por lo expuesto, le corresponde a este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, en su
carácter de Autoridad de Aplicación del Marco Regulatorio de Energía Eléctrica, dictar el pertinente acto
administrativo tendiente a aprobar el recálculo efectuado y aprobado por la Resolución OCEBA Nº
233/2024, y los cuadros tarifarios aplicables;

Que ha prestado expresa conformidad el Subsecretario de Energía;

Que han tomado la intervención de su competencia Asesoría General de Gobierno y Fiscalía de Estado;

Que la presente medida se dicta en uso de las facultades conferidas por el artículo 27 de la Ley Nº
15.477, la Ley Nº 15.480, el Marco Regulatorio Eléctrico, aprobado por Ley Nº 11.769 (Texto Ordenado
Decreto N° 1868/04), y el Decreto Reglamentario Nº 2479/04;

Por ello,

 

EL MINISTRO DE INFRAESTRUCTURA Y SERVICIOS PÚBLICOS

DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

RESUELVE

 

ARTÍCULO 1°. Aprobar el recálculo de los valores del cuadro tarifario de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA RÍO DE LA PLATA, del ÁREA



ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR, los cuales incorporan las variaciones establecidas
por la RESOL-2024-19-APN-SCEYM#MEC de la Secretaría de Coordinación de Energía y Minería del
Ministerio de Economía de la Nación para el período comprendido entre el 1º de noviembre de 2024 al
31 de abril de 2025, y se incorpora una actualización transitoria del  Valor Agregado de Distribución
(VAD), del Sobrecosto de Generación Local, así como del Agregado Tarifario,  conforme fuera
aprobado por la Resolución OCEBA Nº 233/2024.

 

ARTÍCULO 2º. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW", "DEMANDA NO
RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE SALUD Y
EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW" de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA
PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 1 (IF-2024-40388273-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 2 (IF-2024-40364708-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 3 (IF-2024-40387222-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.)
que como ANEXO 4 (IF-2024-40365422-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen
los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local
(SGL).

 

ARTÍCULO 3º. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre de
2024 al 30 de abril de 2025, aplicables a  la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTOS "NIVEL 1",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL HASTA 10 KW", "DEMANDA ALUMBRADO PÚBLICO HASTA 10 KW",
"DEMANDA NO RESIDENCIAL ENTRE 10 KW Y 300 KW", "DEMANDA ORGANISMOS PÚBLICOS DE
SALUD Y EDUCACIÓN" y "GRANDES DEMANDAS GUDIS > = 300 kW", del ÁREA RÍO DE LA PLATA
que como ANEXO 5 (IF-2024-40388580-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
ATLÁNTICA que como ANEXO 6 (IF-2024-40365824-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
del ÁREA NORTE que como ANEXO 7 (IF-2024-40366078-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 8 (IF-2024-40366323-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de
la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del
Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 4º. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA 350
KWH/MES”- TS GRUPO 2, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDELAP S.A.) que como ANEXO 9 (IF-2024-40389202-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA
S.A.) que como ANEXO 10 (IF-2024-40367187-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la



EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como
ANEXO 11 (IF-2024-40367381-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 12 (IF-
2024-40367688-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

 

ARTÍCULO 5º. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre de
2024 al 30 de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 2 HASTA
350 KWH/MES"  - TS GRUPO 2, del ÀREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 13 (IF-2024-
40389508-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO
14 (IF-2024-40368552-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como
ANEXO 15 (IF-2024-40368805-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que
como ANEXO 16 (IF-2024-40387637-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los
valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación
Local (SGL).

 

 

ARTÍCULO 6º. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 17 (IF-2024-40406044-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEA S.A.) que como ANEXO 18 (IF-2024-40369583-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que
como ANEXO 19 (IF-2024-40369866-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 20 (IF-
2024-40370333-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 7º. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre de
2024 al 30 de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO
TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 1 - TS GRUPO 1,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 21 (IF-2024-40406411-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA
que como ANEXO 22 (IF-2024-40370679-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
NORTE que como ANEXO 23 (IF-2024-40370875-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA SUR que como ANEXO 24 (IF-2024-40371155-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto
de Generación Local (SGL).



 

ARTÍCULO 8º. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 2 - TS GRUPO 1, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 25 (IF-2024-40406694-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEA S.A.) que como ANEXO 26 (IF-2024-40371547-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que
como ANEXO 27 (IF-2024-40371793-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 28 (IF-
2024-40372100-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 9º. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre de
2024 al 30 de abril de 2025, aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO
TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 2  - TS GRUPO 1,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 29 (IF-2024-40406987-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA
que como ANEXO 30 (IF-2024-40372413-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
NORTE que como ANEXO 31 (IF-2024-40372657-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA SUR que como ANEXO 32 (IF-2024-40373042-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto
de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 10. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025, aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO TARIFA SOCIAL
SEGMENTO NIVEL 3 - TS GRUPO 1, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 33 (IF-2024-40407784-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA
(EDEA S.A.) que como ANEXO 34 (IF-2024-40374292-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que
como ANEXO 35 (IF-2024-40374517-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 36 (IF-
2024-40374835-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 11. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre
de 2024 al 30 de abril de 2025, aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL CATEGORIZADA COMO
TARIFA SOCIAL SEGMENTO NIVEL 3  - TS GRUPO 1,  del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como
ANEXO 37 (IF-2024-40408079-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA



que como ANEXO 38 (IF-2024-40375257-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA
NORTE que como ANEXO 39 (IF-2024-40375519-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del
ÁREA SUR que como ANEXO 40 (IF-2024-40375858-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente,
que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto
de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 12. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3 HASTA 250
KWH/MES" de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que
como ANEXO 41 (IF-2024-40390007-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 42
(IF-2024-40376235-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA
DE ENERGÍA NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 43 (IF-2024-40376488-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 44 (IF-2024-40376835-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 13. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre
de 2024 al 30 de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA RESIDENCIAL SEGMENTO "NIVEL 3
HASTA 250 KWH/MES", del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 45 (IF-2024-40390251-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 46 (IF-2024-
40377474-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 47
(IF-2024-40377735-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO
48 (IF-2024-40377966-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente y que incluyen los valores del
Agregado Tarifario y, para el caso de ÁREA ATLÁNTICA del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 14. Aprobar los valores del cuadro tarifario para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO" de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 49 (IF-2024-
40390667-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO 50 (IF-2024-40379198-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 51 (IF-2024-40379478-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 52 (IF-2024-40379861-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 



 

ARTÍCULO 15. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia para el período 1º de noviembre
de 2024 al 30 de abril de 2025 aplicables a la DEMANDA "CLUBES DE BARRIO Y PUEBLO" del ÁREA
RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 53 (IF-2024-40390964-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la
presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 54 (IF-2024-40381389-GDEBA-GMOCEBA) forma
parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 55 (IF-2024-40381659-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 56 (IF-2024-40381894-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso
del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 16. Aprobar los valores del cuadro tarifario  para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025, para la TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL de la EMPRESA
DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) que como ANEXO 57 (IF-2024-
40391381-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE
ENERGÍA ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.) que como ANEXO  58 (IF-2024-40382370-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.) que como ANEXO 59 (IF-2024-40382773-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.) que como ANEXO 60 (IF-2024-40383085-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente y que  incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para el caso de EDEA
S.A., del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

ARTÍCULO 17. Aprobar los valores del cuadro tarifario de referencia, para el período 1º de noviembre
de 2024 al 30 de abril de 2025, para la TARIFA PLENA SIN SUBSIDIO DEL ESTADO NACIONAL del
ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 61 (IF-2024-40391766-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente, del ÁREA ATLÁNTICA que como ANEXO 62 (IF-2024-40383512-GDEBA-GMOCEBA)
forma parte de la presente, del ÁREA NORTE que como ANEXO 63 (IF-2024-40383762-GDEBA-
GMOCEBA) forma parte de la presente, del ÁREA SUR que como ANEXO 64 (IF-2024-40383979-
GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente, que incluyen los valores del Agregado Tarifario y, para
el caso del ÁREA ATLÁNTICA, del Sobrecosto de Generación Local (SGL).

 

 

ARTÍCULO 18.  Aprobar los valores del cuadro tarifario, para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025, para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el
marco del Decreto Nº 2371/22,  la Resolución MIySP N° 463/23 y su modificatoria Resolución MIySP N°
734/23 (Generación Distribuida Domiciliaria), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
NORTE SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDES S.A.), del ÁREA ATLÁNTICA, del ÁREA NORTE y del ÁREA SUR que



como ANEXO 65 (IF-2024-40385074-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 19.  Aprobar los valores del cuadro tarifario, para el período 1º de noviembre de 2024 al 30
de abril de 2025, para la energía inyectada por el Usuario-Generador en la red de la Distribuidora en el
marco del Decreto Nº 2371/2022 y la Resolución MIySP N° 463/23 y su modificatoria Resolución MIySP
N° 734/23 (Generación Distribuida Domiciliaria) de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del ÁREA RÍO DE LA PLATA que como ANEXO 66 (IF-2024-
40394322-GDEBA-GMOCEBA) forma parte de la presente.

 

ARTICULO 20. Aprobar los valores del Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, de
los cuadros tarifarios CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA
ATLÁNTICA SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEA S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA NORTE
SOCIEDAD ANÓNIMA (EDEN S.A.), EMPRESA DISTRIBUIDORA DE ENERGÍA SUR SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDES S.A.) y de los cuadros tarifarios de referencia CON y SIN SUBSIDIO de las ÁREAS
ATLÁNTICA, NORTE y SUR que se incluyen en el ANEXO 67 (IF-2024-40385379-GDEBA-GMOCEBA),
que forma parte de la presente.

 

ARTÍCULO 21. Aprobar los valores del Agregado Tarifario para los cargos receptores del mismo, del
cuadro tarifario CON y SIN SUBSIDIO de la EMPRESA DISTRIBUIDORA LA PLATA SOCIEDAD
ANÓNIMA (EDELAP S.A.) y del cuadro tarifario de referencia CON y SIN SUBSIDIO del ÁREA RÍO DE
LA PLATA que se incluyen en el ANEXO 68 (IF-2024-40394624-GDEBA-GMOCEBA), que forma parte
de la presente.

 

ARTÍCULO 22. Aprobar la continuidad del Concepto Incremento de Costos Tarifarios (ICT) que se
incluye en el ANEXO 69 (IF-2024-40386166-GDEBA-GMOCEBA) a ser aplicado por los distribuidores
provinciales y municipales agentes y no agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM), que regirá a
partir de la entrada en vigencia de la presente Resolución y  con la finalidad de recuperar las diferencias
en la aplicación de los valores del gravamen correspondientes al Fondo Nacional de la Energía (FNEE)
aprobado por la Resolución SCEYM Nº 19/2024 a partir del 1º de noviembre de 2024 y las diferencias
de precios mayoristas en los beneficiarios de Tarifa social GRUPO 1 que conforme el RASE se
encuentran en el nivel de segmentación N1 y/o N3 y se les ha facturado con los cuadros aprobados por
los artículos 21 y 22 de la Resolución MIySP Nº 1156/2024 según la  NO-2024-39269088-GDEBA-
SSEMIYSPGP y hasta la entrada en vigencia de la presente Resolución, y con posterioridad a cuenta
de la actualización del Valor Agregado de Distribución (VAD) y/o de sus futuras actualizaciones.

 

ARTÍCULO 23. Establecer que el Organismo de Control de Energía Eléctrica de la provincia de Buenos
Aires (OCEBA) continuará informando mensualmente a la Subsecretaría de Energía, los montos
mensuales facturados y recuperados en concepto de Incremento de Costos Tarifarios (ICT) por los



distribuidores provinciales y municipales agentes y no agentes del Mercado Eléctrico Mayorista (MEM).

 

ARTÍCULO 24. Aprobar la actualización de los valores mensuales de las compensaciones por costos
propios de Distribución (VAD) correspondientes a los concesionarios receptores del Fondo Provincial de
Compensaciones Tarifarias que como ANEXO 70 (IF-2024-40386418-GDEBA-GMOCEBA) forma parte
de la presente y que entrarán en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación en el Boletín
Oficial de la Provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 25. Establecer que los valores de los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 16 y 17
de la presente, deberán ser utilizados como referencia a los efectos del cálculo de los subsidios
correspondientes para que los distribuidores provinciales y municipales den cumplimiento a lo
establecido en los artículos 8° y 9° de la Resolución de este Ministerio de Infraestructura y Servicios
Públicos N° 1542/2021.

 

ARTÍCULO 26. Establecer que la mención en los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 14 y 15 
de la presente, de las categorías tarifarias “T2 - MEDIANAS DEMANDAS (de 30 kW a menos de 50 kW
de demanda)”, “T3 - GRANDES DEMANDAS” y “Suministro a otras Distribuidoras Municipales”, es a los
efectos de que los distribuidores provinciales y municipales apliquen dichos valores a los usuarios de
Clubes de Barrio y Pueblo que mensualmente informa la Secretaría de Energía de la Nación  a través
de la Compañía Administradora del Mercado Mayorista Eléctrico Sociedad Anónima (CAMMESA), en
cumplimiento de lo dispuesto en la Resolución SE N° 742/22 y Nº 90/2024.

 

ARTÍCULO 27. Aclarar que la bonificación a las Asociaciones Civiles de primer grado especificadas en
el artículo 1°, inciso a) de la Ley N° 15.192 y usuarios de Clubes de Barrio y Pueblo dispuesta por la
Resolución MDSGP N° 1/19 se aplica únicamente a las categorías tarifarias T1-Pequeñas Demandas
(hasta 10 kW-mes), T2 -Medianas Demandas con potencia contratada hasta 30 kW – mes y T4
Pequeñas Demandas Rurales, de conformidad con lo establecido por Resolución MIySP N° 464/2023
no resultándole de aplicación las bonificaciones del nuevo régimen de tarifa social detalladas en el
artículo 28 de la presente.

 

ARTÍCULO 28. Aclarar que en los cuadros tarifarios aprobados por los artículos 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10 y 11
de la presente, se incluyen los montos de las bonificaciones del Régimen de Tarifa Social a reconocer
en la facturación por los distribuidores provinciales y municipales.

 

ARTÍCULO 29. Establecer que para la categoría tarifaria T1 Pequeñas Demandas Entidades de Bien
Público sin fines de lucro (T1EBP), los valores tarifarios de aplicación se corresponderán con los de las



categorías tarifarias T1R Nivel 2 sin límite de consumo, conforme los Anexos incluidos en los artículos
Nº 4 y 5 de la presente o T1G que le resulte de aplicación según su distribuidora y/o área de concesión,
de manera tal que, para el consumo a facturar, resulte el menor monto de facturación. Para esta
categoría de Entidades de Bien Público sin fines de lucro (T1EBP) no serán de aplicación los montos
estipulados para el nuevo Régimen de Tarifa Social en el artículo 28 de la presente.

 

ARTÍCULO 30. Requerir al Ente Nacional Regulador de la Electricidad (ENRE), a través de la
Subsecretaría de Energía de este Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos, que solicite a las
distribuidoras bajo su respectiva jurisdicción la aplicación de la bonificación del nuevo régimen de la
tarifa social de la Provincia de Buenos Aires que se incluyen en el Anexo IF-2024-21147683-GDEBA-
DPPEYTMIYSPGP y que fuera aprobada por el artículo 42 de la Resolución Nº 771/2024, a las
personas usuarias beneficiarias incluidas en el GRUPO 1, conforme los criterios detallados en el Anexo
IF-2024-21526871-GDEBA-DPRMIYSPGP del artículo 43 de la Resolución Nº 771/2024, que revistan
en el Registro de Acceso a los Subsidios a la Energía (RASE) no solo en el Nivel de segmentación 2,
sino también en el Nivel 1 y/o Nivel 3, con la finalidad de su  debido resguardo por parte de esta
Provincia, en su condición de beneficiarios del Grupo 1 del nuevo régimen de tarifa social.

 

ARTÍCULO 31. La presente resolución entrará en vigencia a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial de la Provincia de Buenos Aires. Asimismo, se publicará en la web del Ministerio de
Infraestructura y Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la
provincia de Buenos Aires.

 

ARTÍCULO 32. Modificar el artículo 46 de la Resolución N° 771/2024 del Ministerio de Infraestructura y
Servicios Públicos el que quedará redactado de la siguiente forma:

” Encomendar al Organismo de Control de Energía de la Provincia de Buenos Aires (OCEBA) la
verificación de la pertinencia de los usuarios beneficiarios del nuevo régimen de tarifa social declarados
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la Resolución Nº 771/2024 y la validación de
consistencia de los importes de las Declaraciones Juradas en base a los consumos informados, por
parte de las distribuidoras sujetas a su respectivo control. Sin perjuicio de ello, se autoriza al OCEBA a
elevar a la Subsecretaría de Energía liquidaciones en carácter de anticipo de hasta el ochenta por
ciento (80 %) sobre las DDJJ presentadas y/o a presentar por las distribuidoras en los términos del
citado artículo 49, previa verificación, con la finalidad de tramitar las solicitudes de pago ante la
Dirección General de Administración dependiente de la Subsecretaría Técnica, Administrativa y Legal
del Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos para que autorice la misma, mediante el dictado
del pertinente acto administrativo.”

                                     

ARTÍCULO 33. Notificar al señor Fiscal de Estado, incorporar en el Sistema de Información Normativa y
Documental Malvinas Argentinas (SINDMA), publicar en el Boletín Oficial, en la web del Ministerio de



Infraestructura y Servicios Públicos y en la del Organismo de Control de la Energía Eléctrica de la
Provincia de Buenos Aires y girar a la Subsecretaría de Energía. Cumplido, archivar.
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